
  

. REPUBLICA DEL ECUADOR - 0noco11 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

RESOLUCION No. M-2-1-1 000177] e 

BATE VOLINA JALIL 
> A e UR LD TE 2 DERECHO SOCIETARIO. 

o SDE LA INTENDENCIA D co. PAÑIAS DE SOSA 
+ 

o o CCONSIDE PANDO, o, 
» t . , eS 1 , es tor 

cr 1? (UEvel ¿ode Abril. de 199. 9e ha otor gado: anta el Eotario: Trijésino cel 
cantón Guajw uil, le escritura Sáblica is aumento des ca Aral y relora del 

: estetuto de la om apañía Aínsa ¿3BeLABAtA SRA GARCIA 
LIORCARSA S.eás 

(UL el ebojedo olando BEA, EE ión de la 
incicada escritura A olblica, a ENunta ta "certificadas 
do la misma; 

  

] ejercicio «ie las atribuciones dela adas por «al seíor Suyerintendente de 
Las apgian tte Resglhuciones 05. Au:-52489 de 1u de novienbee de 1992; 

Ja Ay 9.250€ del 11 Ge “didié. 7 ue 1532, 2 : — 

o ao, Ar ie 

AÑTECULO ¿nleidue APRO, MÁ, 4). el ausento de cajital de la comenía 
0 is WURTADORA Y VIPIEADORA: a EMPUCANSA Saba E SES HILLONES DF, 

iy Gimetdo enteros AS Tis ordinarias y” ño. indtáy3g, de un mil 
. A da de »u esta 4 pensante sa a referida 

escrita 90 dd po + 

es o, MN e + 

Eo: o. 
Lo A . “ . no, , o 

y , . . es no, 1 re ES 
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YE 
ARTICULO SiuURDO."  DIStOVER que el ROtári oilbsia ¡del Cantón 

cua, a aid, tone nota al márgen úe la métriz dp-=la Mita ¿AQ ca ue se 
ayCfubva, úel conteuido de la presente resolt ión í Siente a n de esta 

- anotación. A aa y O 

   

ALIICULO Tlscaro= DISPONER que el le istracor”cercantil dei Cantón 
Gueyauil: aj inscriba la referia, escritura pública, junte con la ¿rosente 
Resolución, ALCA LV uild copia de icva escritura y cevuolva lis restantes 
con la razón de la ¿4scciyción QUe se Oniedi, y, bJ cunyla con las demás 
prEsorapcionos Cuutenidas en la Le, de 01, ¡5tro. 

O ALTICULO Cuñalv. VISPÚNER que el Notario Vi ésiso del Cantón 
uuayaquil, anote al aaron de la a trio ce la escriure ¿blica del 7 de 
4Qosto uz 10%9, ¿ur la cual se constituyó la comal la co coderoncta, que ha 

4 ptocuuico 4 Auwenlar el capitel y y reloruar 5u estatuto, ¿ellanteo la 
escritura púniica que $e aprueva yor la j¿rosente esolución y siente razón 
ce esta unotacs ión. 

| , A iouks ide Distunai que vo estricto . le indicado escritura 
| ¿lic se gublique, por una vez, vn uno e los diarios de mayor 

circulación en el Jowiciido principal ue la cospaifa. Un ejempler de la 
publicación delerÉ entre, darse a este "+23 /44Ci0. 

| CUMPLIDO, vuelva el exjediente. 

| CubivMidquescón DADA y Lirmada en la 5ujserintendencia de Companfas, en 
| suáyaquil, a 1 0 Má . y 
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CERTIFICO Que cos fasho de key: Queda inscrita la presente Resolución 

a foja 12.401, némero 1.589 del Registro Mercantil, Líbro de Industria- 

les y amotada bajo el nánero 13.110 del Repertorio.-Guayaquil, diez 1 - 

siete de Mayo de míl novecientos noventa i cuatro.-Ml Registrador Mercan- 

til.-    

    

   AB. MECTOR MIGUEL A 
legiriador Mencara! del Cantón JUunvar: - 

CERTIFICO Qee con fesha de hay35e tomó nota de lo ordenado en esta Reso- 

lución a foja 22.033 del Registre Mercantil, Libro de Ipdustrierles de - 

1.890, al margen de la inscripción respeetiva.-Ouayauil, diez 1 siete de 
Mayo de mil novecientos noventa í cuatro.-El Registrador Mercantil.- 0 

    
     

  

AB. MECTON MIGUEL ALU 
Reginirador Narcañal del Canró> Punrno: 
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